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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR. SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 077 

Trámite: Conflicto de competencia  

Convocante: Juzgado Octavo Civil Municipal de Medellín    

Convocado: Juzgado Tercero Civil Municipal de Envigado 

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2021 00618 00 

Asunto: Dirime conflicto de competencia 

 

Medellín, dos (2) junio del dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código 

General del Proceso, procede la suscrita Magistrada a dirimir el conflicto de 

competencia suscitado entre el Juzgado Octavo Civil Municipal de Medellín y 

el Juzgado Tercero Civil Municipal de Envigado.  

 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial, la señora MARÍA CONSUELO CASTAÑO 

GONZÁLEZ presentó demanda en proceso ejecutivo por incumplimiento de 

contrato de compraventa en contra de los señores LUZ MARINA VELÁSQUEZ 

SOTO y del señor LEANDRO ANDRÉS WYBER, en su calidad de representantes 

legales de las sociedades J.W.V. INVESTMENT S.A.S. y BERISSO 

CONSTRUCTORA S.A.S., pretendiendo el pago de CIENTO QUINCE MILLONES 

DE PESOS ($115.000.000) adeudados a la demandante en virtud del acuerdo 

celebrado entre las partes el día 31 de julio de 2019, que se les condene al 

pago de CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($166.967.627) por concepto 
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de daño emergente “con su respectiva indexación y periodos causados” y al 

pago de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) por concepto de 

perjuicios extra patrimoniales: para un total de DOSCIENTOS SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

($206.967.627) pretendido como condena a título de perjuicios. Como 

medidas cautelares, deprecó el embargo y secuestro de los bienes de las 

referidas sociedades, así como la “congelación” de las cuentas que tales 

constructoras tengan en el exterior. 

 

A través de auto del 29 de julio de 2021, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Envigado inadmitió la demanda, solicitando a la demandante que indicara 

con claridad el domicilio de la parte demandada –de conformidad con el 

artículo 82.2 CGP-, si el proceso que se pretende incoar es declarativo o 

ejecutivo, adecuando las pretensiones en consecuencia y determinando con 

claridad su cuantía. Subsanando lo indicado por tal despacho, la demandante 

allegó memorial especificando que las pretensiones son únicamente de 

naturaleza coercitiva y que el domicilio de la sociedad J.W.V. INVESTMENTS 

S.A.S. es Medellín mientras que el de la sociedad BERISSO CONSTRUCTORA 

S.A.S. es Sabaneta, como aparece en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de cada una. Así mismo, allegó copia de la Promesa de 

Contrato de Compraventa suscrita entre las partes el 10 de octubre de 2018 

y del Compromiso de pago firmado por las partes el 31 de julio de 2019. 

 

En consecuencia, presentó un nuevo escrito de demanda, pretendiendo que 

se condene a las demandadas al pago de CIENTO QUINCE MILLONES DE 

PESOS ($115.000.000) de acuerdo al Compromiso del 31 julio de 2019 y al 

pago de intereses moratorios desde el momento que se hizo exigible la 

obligación. Así mismo, pidió que se les condene al pago de la Cláusula Penal 

correspondiente al 10% del valor total establecido en la Promesa de 

Compraventa. 

 

Mediante auto del 12 de agosto de 2021, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Envigado indicó que la única orden de pago que procedería serían en 

contra de la sociedad J.W.V. INVESTMENTS S.A.S., con quien se suscribió 

tanto el acuerdo de pago del 31 de julio de 2019; que no procede corrección 

monetaria, toda vez que en dicho título ejecutivo nada se dijo al respecto; 

que los intereses a los que habría lugar en tal caso serían civiles, que no 
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comerciales; que la cláusula penal no se puede cobrar de forma independiente 

sino que su ejecución debe pretenderse de manera simultánea a la acción de 

cumplimiento y que, en todo caso, no se cumplen los requisitos consagrados 

en el inciso 3° del artículo 88.3 CGP para acumular tal pretensión. En tal 

sentido, por no alcanzar las pretensiones el monto correspondiente a la mayor 

cuantía, ordenó su remisión para reparto entre los jueces civiles municipales 

de Envigado. 

 

El conocimiento del asunto correspondió al Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Envigado, que se declaró incompetente para conocer el proceso con 

fundamento en las consideraciones realizadas por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Envigado respecto a la legitimación en la causa por pasiva, el 

documento base de cobro, la cuantía del proceso y el domicilio de la sociedad 

demandada J.W.V. INVESTMENTS S.A.S., por lo que remitió la demanda para 

reparto entre los jueces con categoría municipal de Medellín.  

 

Recibido el expediente, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Medellín adujo 

que, a pesar de lo estimado por su homólogo, las sociedades J.W.V. 

INVESTMENTS S.A.S. y BERISSO CONSTRUCTORA S.A.S. comparten 

instalaciones locativas en el municipio de Envigado, domicilio principal de esta 

última, que fuera elegido por la demandante para incoar sus pretensiones de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 CGP. Con fundamento en los 

anteriores argumentos, el Juzgado convocante se declaró incompetente y 

promovió conflicto negativo de competencia, ordenando la remisión del 

expediente al H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Medellín para lo 

pertinente. 

 

CONSIDERACIONES 

La suscrita Magistrada es competente para dirimir el presente asunto, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código General 

del Proceso, por cuanto los Juzgados involucrados son integrantes del Distrito 

Judicial de Medellín. 

 

La competencia ha sido definida como la aptitud legal que tiene un 

determinado juez para procesar y sentenciar ciertos asuntos, en atención a 

criterios o factores de orden normativo que permiten la asignación o 

distribución de los mismos.   
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Ahora bien, téngase en cuenta que el problema jurídico se circunscribe a la 

decisión de aplicar los fueros de competencia territorial establecidos en el 

artículo 28 del CGP, específicamente los consagrados en los numeral 1°:  

 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

1.En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos 

a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del 

domicilio o de la residencia del demandante”.  

(Negrillas fuera del texto original) 
 

 

Para el caso concreto se observa, en el acápite “Competencia y cuantía” de la 

demanda -tanto la presentada inicialmente como la allegada con el memorial 

que subsanó lo señalado en el auto de inadmisión- la accionante eligió el 

“domicilio del demandado” como criterio para establecer la competencia y que 

si bien, en principio era competente el juez de Envigado para conocer el 

asunto, las consideraciones realizadas en torno a la parte pasiva hacen que la 

misma se radica en cabeza de los jueces de Medellín, como acertadamente lo 

esgrimiera el juzgado convocado. 

 

En efecto, estudiado el expediente se avizora que el único demandado en el 

proceso ejecutivo de la referencia es la sociedad J.W.V. INVESTMENTS S.A.S., 

sin que resulte de recibo el hecho de compartir “instalaciones locativas”, en 

primer lugar, por no ser BERISSO CONSTRUCTORA S.A.S. parte en el asunto 

pero, sobre todo, por no ser asimilable el concepto domicilio con el de 

dirección para notificaciones, como pareciera interpretarlo de manera 

equivocada el Juzgado Octavo Civil Municipal de Medellín. Basta pues, la 

simple lectura del Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad J.W.V. INVESTMENTS S.A.S., obrante en el plenario, para concluir 

que su domicilio es Medellín y que, al ser tal el factor elegido por la 

demandante, no le es dable al juzgado convocante pretender separarse de su 

conocimiento en detrimento de la celeridad que debe imprimirse a los casos 

que le son asignados. 
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En mérito de lo expuesto la suscrita Magistrada, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR competente al Juzgado Octavo Civil Municipal 

de Medellín, para conocer y decidir el asunto examinado.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente al mencionado 

Despacho, y comunicar la presente determinación a la otra agencia judicial 

involucrada en la contienda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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Magistrada
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